
 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

 

 

*20211183469801* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211183469801 
Fecha: 26-10-2021 

 

Bogotá D.C  

 

Señores 

JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E.S.D  

 

Radicado: 11001333502120210028600. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: FANY QUINTERO RODRIGUEZ 

Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

 

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA.  

 
 
ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma 
en calidad de apoderada de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, por medio del presente 
escrito y estando dentro de los términos establecidos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, me permito dar CONTESTACION A LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos: 
 

 

I. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual reza 
textualmente: 

 
Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. 
Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del 
mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.  

 

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el Gobierno Nacional junto 
con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o fidecomiso. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 
II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 
Habida consideración que del acto administrativo demandado se presume su legalidad de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 de la Ley 1437 de 20111, me OPONGO a todas y cada una de las pretensiones buscadas por el demandante 
toda vez que, carecen de sustento fáctico y jurídico necesario para que las mismas prosperen; por lo que solicito muy 
respetuosamente se sirva denegar en su totalidad las condenas en contra de LA NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y como consecuencia de lo anterior se condene en 
costas a la parte actora. 
  

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 
 

 PRIMERO: ES CIERTO. 

 SEGUNDO: NO ME CONSTA. 

 TERCERO: ES CIERTO. 

 CUARTO: PARCIALMENTE ES CIERTO. 

 QUINTO: ES CIERTO. 

 SEXTO: ES CIERTO. 

 SEPTIMO: ES CIERTO. 

 OCTAVO: ES CIERTO. 

 NOVENO: ES CIERTO. 

 DECIMO: ES CIERTO. 

 
IV. FUNDAMENTO DE DEFENSA. 

 

 

 DESCUENTO POR CONCEPTO DE SALUD EN LAS MESADAS ADICIONALES DE JUNIO Y DICIEMBRE EN LA 
PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

Sea lo primero señalar que, la ley 91 de 1989,  por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
estableció que, la gestión y pago de las pensiones, así como el procedimiento y prestación del servicio médico de salud de 
todos los docentes, estaría a cargo del precitado fondo, veamos:  

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes recursos:  

1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  

2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer sueldo mensual devengado, y una tercera 
parte de sus posteriores aumentos.  

3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores salariales que forman parte del rubro de pago 
por servicios personales de los docentes.  

4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los factores salariales que forman parte del rubro 
de servicios personales de los docentes. 

 5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los pensionados.  
6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los docentes, de toda nómina que les pague la 
Nación por servicios personales.  

                                                           
1 Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Cuando fueren suspendidos, no 

podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las prestaciones del Magisterio.  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por concepto de las prestaciones sociales adeudadas, 
así como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social y el Fondo Nacional de 
Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones económicas. Para este último efecto, 
el Fondo realizará un corte de cuentas con las mencionadas entidades con el fin de determinar las sumas que éstas adeudan 
al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá estar perfeccionado a más tardar en un año. 

 9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de rentabilidad y los intereses recibidos por 
concepto de los préstamos que conceda.  

10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.” (Subraya y negrilla fuera del texto) 

 

Entonces es claro que, por autoridad de la citada Ley es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la 
Entidad encargada de descontar el 5% de cada mesada pensional cancelada a un docente, inclusive las mesadas 
adicionales cualquiera que sea su naturaleza. 

 

Posteriormente, la Ley 812 de 2003 en su artículo 81 previo que, el régimen de cotización de los docentes que se 
encontraran afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sería el contenido en las Leyes 100 de 
1993 y 797 de 2003: 

 
“Artículo 81. Régimen prestacional de los docentes oficiales. El régimen prestacional de los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 
Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

 Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional  de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en 
las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos 93 previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que 
será de 57 años para hombres y mujeres.  

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán prestados 
de conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene 
establecido el Fondo para tales efectos. 

 El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, 
manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del monto de estos recursos 
la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas 
de salud y pensiones.  
El régimen salarial de los docentes que se vinculen a partir de la vigencia de la presente ley, será decretado por el Gobierno 
Nacional, garantizando la equivalencia entre el Estatuto de Profesionalización Docente establecido en el Decreto 1278 de 
2002, los beneficios prestacionales vigentes a la expedición de la presente ley y la remuneración de los docentes actuales 
frente de lo que se desprende de lo ordenado en el presente artículo.  

El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, para lo cual contratará estos servicios con aplicación de los principios de celeridad, transparencia, 
economía e igualdad, que permita seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores condiciones de servicio, 
mercado, solidez y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989. En todo caso 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas independientes, correspondiente a 

los recursos de pensiones, cesantías y salud. (…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 
 

Para mayor claridad, es preciso indicar lo dispuesto por el artículo el artículo 204 de la Ley 100 de 1993 el cual señala lo 
siguiente:  

 
“ARTÍCULO  204. Monto y distribución de las Cotizaciones. La cotización obligatoria que se aplica a los afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud según las normas del presente régimen, será máximo del 12% del salario base de 
cotización el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

y una tercera parte a cargo del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al Fondo de Solidaridad y Garantía para 
contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. 
 

El Gobierno Nacional, previa aprobación del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, definirá el monto de la cotización 
dentro del límite establecido en el inciso anterior y su distribución entre el Plan de Salud Obligatorio y el cubrimiento de las 
incapacidades y licencias de maternidad de que tratan los artículos 206 y 207 y la subcuenta de las actividades de Promoción 
de Salud e investigación de que habla el artículo 222. 

 

PARÁGRAFO  1º. La base de cotización de las personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos, 
afiliados obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud, será la misma contemplada en el Sistema General de 
Pensiones de esta Ley.” 
 

Asi pues, el parágrafo primero transitorio del Acto Legislativo 01 de 2005 dispuso que, el régimen pensional de todos los 
docentes vinculados al servicio público educativo oficial, sería el establecido con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 812 de 2003, por lo que es claro establecer que la precitada ley únicamente altero respecto del personal docente, lo 
correspondiente al porcentaje destinado a aportes de salud, mas no modifico su régimen pensional.  

 

Al respecto el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, resolviendo una acción de tutela negó el 
reintegro del monto descontado de las mesadas adicionales de junio y diciembre de la pensión de jubilación de un docente 
afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, argumentando lo siguiente:  

 
"Observa la Sala que, el tribunal accionado realizó un estudio juicioso de la normativa aplicable al caso concreto que le per-
mitió establecer que, de conformidad con lo establecido en el artículo 279 de la ley 100 de 1993, las personas que se encuen-
tren afiliadas al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio están excluidas de la aplicación del régimen general 
de seguridad social integral establecido en dicha Ley, razón por la que se creó un régimen especial, cuyas disposiciones se 
encuentran ratificadas por el inciso primero del artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y por el parágrafo transitorio 1° del acto 
legislativo 001 de 2005. 

En lo relacionado con los descuentos efectuados sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, se tiene que, en principio, 
estos fueron prohibidos por el artículo 1° del Decreto 1073 del 24 de mayo de 2002, por el  cual se reglamentan los descuentos 
permitidos a las mesadas pensionales en el régimen de prima media establecido en la Ley 100 de 1993. 

No obstante lo anterior, dichas normas no le son aplicables a los docentes, dado que estos pertenecen a un régimen especial 
exceptuado de la aplicación de la Ley 100, tal y como se dispone en el artículo 279 de esa norma en los siguientes términos: 

 

"ARTICULO. 279.-Excepciones. El sistema integral de seguridad social contenido en la presente ley no se aplica a los 
miembros de las fuerzas militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 de 1990, con 
excepción de aquél que se vincule a partir de la vigencia de la presente ley, ni a los miembros no remunerados de las 
corporaciones públicas. 

 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio, creado por la Ley 91 
de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este fondo 
será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de 
conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida.  
(…) 

 

Aunado a lo anterior se tiene que el parágrafo transitorio 1° del Acto Legislativo 001 de 2005, dispuso lo siguiente:  

 

“Parágrafo transitorio lo. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados 
al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con an-
terioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que 
se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media esta-
blecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003." 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Así las cosas, se tiene que la norma que se encontraba vigente antes de la Ley 812 de 2003, es la Ley 91 de 1989, la que, en 
el numeral 5° del artículo 8, prescribió que:  

 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por los siguientes recursos: 

 (…)  

5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los pen-
sionados.  

(...)”  

De la normativa trascrita se tiene que la autoridad judicial demandada no incurrió en el defecto sustantivo alegado por la 
parte demandante, toda vez que la decisión cuestionada se encuentra debidamente sustentada y ajustada a derecho y en ella 
se utilizaron criterios de interpretación expuestos de manera razonada, que no implican desbordamiento del orden jurídico, 
otra cosa es que la actora discrepe de la interpretación normativa efectuada por el Tribunal Administrativo de .Cundinamarca 
en el caso sometido a su consideración”2 

 

Así pues, en reciente sentencia el H. Consejo de Estado unifico Jurisprudencia respecto a la suspensión de los descuentos 
de los aportes con destino a salud de las mesadas adicionales de junio y diciembre, en donde se planteó que los mismos 
se encuentran ajustadas a la Ley  y que no es procedente ordenarse la devolución de las sumas que se descontaron por 
dicho concepto, veamos:  

 

“Sobre el particular, de conformidad con lo antes expuesto y en aplicación de la regla jurisprudencial fijada, según la cual son 
procedentes los descuentos por concepto de aportes a salud de las mesadas pensionales adicionales de junio y diciembre que 
reciben los docentes pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con lo se-
ñalado por el artículo 8, inciso 5, de la Ley 91 de 1989. 

 
Adicionalmente, por virtud del artículo 81 de la Ley 812 de 2003, el valor del aporte que efectúan los docentes pensionados 
fue equiparado al previsto para el régimen general en el artículo 204 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003, esto es, en 
el 12% o en el porcentaje que señalen las normas que lo modifiquen o adicionen.  
 
En este particular, es de resaltar que según lo considerado por la sentencia C-369 de 2004 de la Corte Constitucional, el hecho 
de que el legislador no hubiera previsto un ajuste semejante al autorizado por el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, para 
compensar el aumento de la cotización en salud, no vulnera el derecho a la igualdad del personal afiliado al FOMAG. En efecto, 
la Corte sostuvo que, por una parte, al alcanzar el estatus cesa la obligación de cotizar a pensión, lo cual coadyuva de cierta 
manera el aumento de la cotización en salud. Por otra parte, enfatizó que la cotización en salud no puede ser considerada 
autónoma e independiente del régimen especial que le asiste, sino que está ligada al conjunto de servicios que presta el 
FOMAG, regulado por la Ley 91 de 1989, el cual presenta diferencias favorables respecto del régimen general, por lo tanto, la 
ley no tenía que prever un ajuste idéntico al señalado por la Ley 100 de 1993. 
 
Otro razonamiento que se expone en el recurso de apelación es el relacionado con la aplicación de los artículos 5 de la Ley 43 
de 1984 y 1 del Decreto 1073 de 2002, los cuales pasan a examinarse: 
 
En lo relativo a la primera de las normas invocadas, es importante precisar que no tiene como destinatarios a los docentes 
pensionados. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el inciso 6 del artículo 8 de la Ley 91 de 1989, que prevé la obligación 
para los pensionados afiliados al FOMAG de hacer aportes de las mesadas adicionales, es posterior a la Ley 43 de 1984, por 
lo tanto, esta última no podría ser aplicable. 
 

Respecto de la segunda de las disposiciones invocadas, esto es, el artículo 1 del Decreto 1073 de 2002, antes se precisó que 
esta regula los descuentos de las mesadas adicionales destinados al pago de los créditos o deudas que contraen los pensiona-
dos en favor de su organización gremial, fondos de empleados y de las cooperativas, así como las cuotas a favor de las Cajas 

                                                           
2 H. CONSEJO DE ESTADO. CONSEJERO PONENTE.  WILLIAM GIRALDO GIRALDO. PROVIDENCIA DEL 19 DE ABRIL DE 2012. EXPEDIENTE 

No. 11001-03-15-000-2011-00758-00 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

de Compensación Familiar para efectos de la afiliación y de las cuotas mensuales por este concepto, mas no están referidos a 
los aportes a salud. En ese orden, tampoco sirve de sustento jurídico para acceder a la solicitud del pensionado. 
 

Finalmente, la parte demandante afirmó que, de efectuarse tal deducción la cotización equivaldría al 24% de la mesada, 
cuando lo procedente es el 12% mensual. Este argumento tampoco tiene vocación de prosperidad, si se tiene en cuenta que 
en los meses en los que el beneficiario de la prestación recibe dos mesadas, el aporte del 12% lo hace sobre el total de lo 
devengado en ese mes, lo que equivale al descuento del mismo porcentaje de cada una de las mesadas que recibe. 
 

En esas condiciones, no es viable acceder a la pretensión de la demanda, en cuanto solicita que se ordene suspender los des-
cuentos de los aportes, así como la devolución de los ya efectuados, puesto que aquellos tienen la finalidad de contribuir al 
sostenimiento del sistema especial de salud que administra el FOMAG, que tiene como destinatarios al personal docente, así 
como a sus beneficiarios, según se precisó en líneas anteriores. 
 

Conclusión: No debe ordenarse la suspensión de los descuentos de los aportes con destino a salud de las mesadas adicionales 
de junio y diciembre del señor José Julián Guevara Parra, como quiera que aquellos son procedentes en el porcentaje del 12% 
previsto por el artículo 204 de la Ley 100 de 1993 o el señalado por las normas que lo modifiquen o adicionen, de conformidad 
con lo regulado por el inciso 6 del artículo 8 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 81 de la Ley 812 de 2003. “3 
 

En este sentido y con fundamento en la Jurisprudencia antes transcrita, se tiene que lo dispuesto por la Ley 812 de 2003, 
la cual dio un amplio alcance al régimen de cotización en salud previsto en la Ley 100 de 1993 a los docentes afiliados al 
FOMAG, conllevo que a los mismos se les aumentara el monto de cotización al sistema de salud respecto de su mesada 
pensional, pues de un descuento del 5% previamente señalado en la Ley 91 de 1989 se pasaría a reducir un 12% previsto 
por el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, sin embargo dicha disposición no implica que este descuento no pueda 
efectuarse a las mesadas adicionales que estos devenguen, por el contrario la Ley 91 de 1989 (normatividad que se 
encuentra vigente y por ello debe aplicarse) en su artículo 8° faculta al FOMAG para dicho trámite.  

 

V. EXCEPCIONES 

Me permito proponer las siguientes:  

 

 PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

En consideración a que, la Entidad que represento reconoció la pensión de jubilación del demandante y 
consecuencialmente ha realizado los ajustes anuales y descuentos correspondientes de conformidad con las normas 
vigentes y aplicables al caso concreto, razón por la cual sus derechos laborales se encuentran debidamente satisfechos y 
en consecuencia el acto administrativo acusado no viola las disposiciones incoadas por la parte actora, no puede alegarse 
error o inaplicación de la ley. 

 

 SEGUNDA: PRESCRIPCION  

 

A pesar de lo que se ha venido indicado y se insiste en que, mi representada no ha desconocido los mandatos legales, no 
obstante llegado el caso de existir una remota posibilidad de ser condenada dicha entidad, solicito muy respetuosamente 
se declare la prescripción de las mesadas causadas con tres años de anterioridad de la presentación de la demanda, de 

                                                           
3 H.CONSEJO DE ESTADO-  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA. MAGISTRADO PONENTE WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ- BOGOTÁ D.C., 

TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)- DEMANDANTE:JOSÉ JULIÁN GUEVARA PARRA- DEMANDADO:NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA SUJ-024-CE-S2-2021-66001-33-33-000-2015-00309-01(0632-
2018). 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102  del Decreto 1848 del 4 de noviembre de 1969, el cual desarrollo el tema de 
prescripción respecto del régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales:  

“ARTICULO 102. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. 

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 

(3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o 

prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” 

 

 TERCERA: RECONOCIMIENTO OFICIOSO O GENERICA 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que configuren una excepción 
previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como lo prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 DOCUMENTALES 

 

Muy respetuosamente solicito, se oficie a la Entidad territorial empleadora para que, allegue respecto de la demandante 
copia auténtica, integra y legible de su expediente administrativo. 

 

VII. ANEXOS. 
 
- Escritura No. 522 del 28 de marzo de 2019. 

-Sustitución debidamente diligenciada.  

 
VIII.  NOTIFICACIONES. 

 
El suscrito recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de Bogotá D.C; y dirección de correo 
electrónico procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, t_amanrique@fiduprevisora.com.co. 
 
 
Del señor Juez, 

 
ANA MARIA MANRIQUE PALACIOS 
C.C. No. 1.052.401.595 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 293.235 del C.S. de la J.  
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-
mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 

Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede 
formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad 
de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la 
presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 
2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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